
ANEXO II

PROCEDIMIENTO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE 
INTERÉS GENERAL PARA FINES DE CARÁCTER SOCIAL, CON CARGO A LA ASIGNACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 0,7 % DEL IRPF Y DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

BS623D
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD

DATOS DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO EN EL QUE ESTÁ INSCRITA (identificación del registro y número de inscripción)

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN (campo obligatorio)
Deberán identificarse de acuerdo con las líneas establecidas en el artículo 5 de la orden y con las actuaciones y programas detallados en el anexo I de dicha orden

Línea Actuación Programa Denominación del programa presentado Importe solicitado (€)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO II 
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Si ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan:

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos. 
3. Que la entidad solicitante, así como, en su caso, las entidades integrantes que se proponen como ejecutantes: 

• No están incursas en ninguno de los supuestos señalados como prohibición para obtener la condición de beneficiario/a en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia. 

• Están al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.g) de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el artículo 9 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su 
reglamento. 

• Están al corriente en el pago de obligaciones tributarias estatales y autonómicas y frente a la Seguridad Social y no tienen pendiente de 
pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se cumple con los requisitos establecidos en la 
normativa vigente, que se dispone de la documentación que así lo acredita, que se pondrá a disposición de la Administración cuando sea 
requerida. 

5. Que la/las actuación/es para la/las que se solicita subvención se desarrollan de manera real y efectiva en la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

6. Que todo el personal contratado que va a participar en el proyecto no ha sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y el abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 
explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, en aplicación del artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código civil, así como que las personas voluntarias que van a 
participar en el proyecto y que están relacionadas con menores de edad no tienen antecedentes penales no cancelados por delitos de 
violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad 
sexual del otro cónyuge o de los hijos/as, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en 
programas cuyas personas destinatarias hayan sido o puedan ser víctimas de estos delitos, en aplicación de lo previsto en el artículo 8.4 de la 
Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado 

7. Que conoce las obligaciones derivadas de esta orden y demás normativa aplicable. 
8. Que todas las personas beneficiarias de los programas dirigidos a inclusión social de las personas incluidos en el anexo I línea II que se 

subvencionen con la orden están en situación o riesgo de exclusión social, o bien en una situación de vulnerabilidad derivada de su condición 
de inmigrante y que la entidad solicitante dispone de la documentación que acredite las circunstancias anteriores y de la disponibilidad  que 
así lo acredite en el caso de que le sea requerida por la Administración. 

9. Que en los programas de apoyo a la inclusión sociolaboral (letra b) de la línea II los itinerarios de inclusión incluyen, al menos, las 
prestaciones que la cartera de servicios sociales de inclusión de Galicia considera indispensables y obligatorias para la realización de un 
itinerario de inclusión de conformidad con el Decreto 61/2016, de 11 de febrero 

10. Que los programas de formación o refuerzo socioeducativo (letras c) y d) de la línea II. 1) para los cuales solicitan en su caso subvención no 
están incluidos entre las prestaciones de los programas de apoyo a la inclusión sociolaboral financiados dentro de otra convocatoria de 
ayudas gestionada por la consellería de la Xunta de Galicia con competencias en materia de política social. 

11. Que respecto a los programas que cuenten con la participación de personal voluntario, la entidad suscribió un seguro de responsabilidad 
civil y de accidentes que cubre a las personas voluntarias durante la duración de la actuación subvencionable. 

12. Que la entidad solicitante posee, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, experiencia y especialización durante un 
plazo mínimo de dos años en la gestión y ejecución de los programas definidos do anexo I que se solicitan, así como los medios personales y 
materiales necesarios para el desarrollo de la actuación. 

13. Que la entidad se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento o ejercicio. 

14. Que en los programas de ejecución de obras de la linea IV dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble por un plazo no inferior a 10 
años, a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO II 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Anexo III. Memoria explicativa sobre el programa objeto de la solicitud de subvención, excepto los programas relativos a la línea IV.

Anexo IV. Memoria explicativa sobre la inversión objeto de la solicitud de subvención, en el caso de programas incluídos dentro de la línea IV del 
anexo I
Anexo V. Información para la valoración de las entidades

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

Estatutos de la entidad debidamente legalizados.

Documentación acreditativa de la representatividad de la persona solicitante para actuar 
en nombre de la entidad.
En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica, documento de los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro, y el importe de la 
subvención a aplicar a cada uno.

Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea II, actuaciones de inclusión social:

En el caso de que los programas se realicen en centros penitenciarios, autorización de la dirección de los centros de que se trate para el desarrollo y 
ejecución del programa.

Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea IV - Ejecución de obras:

Anexo IV. Memoria explicativa sobre la inversión objeto de la solicitud de subvención.

Proyecto o anteproyecto de obras o, presupuesto detallado y memoria firmada por el contratista (obras de menor cuantía)

Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea IV - Continuidad de proyectos de obras financiados en 
convocatorias anteriores:

Anexo IV. Memoria explicativa sobre la inversión objeto de la solicitud de subvención.

Declaración del representante de la entidad de que el proyecto no sufrió reformas ni revisiones o variaciones en el precio inicial

Certificado del director facultativo relativo a la ejecución de la obra realizada, o del representante legal de la entidad ejecutante en su 
caso
Memoria sobre la ejecución de las inversiones y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos, a la fecha de publicación de la 
presente  convocatoria

Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea IV- Adquisición de bienes inmuebles:

Anexo IV. Memoria explicativa sobre la inversión objeto de la solicitud de subvención

Presupuesto detallado

Certificado del tasador independiente debidamente acreditado, inscrito en el correspondiente registro oficial o de un órgano u organismo 
público debidamente autorizado, en el que se acredite que el precio de compra no excede del valor de mercado.

Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea IV - Adquisición de suministros, equipamientos o 
vehículos:

Anexo IV. Memoria explicativa sobre la inversión objeto de la solicitud de subvención

Presupuesto de la casa suministradora, con indicación del coste por unidad y del importe total de las adquisiciones que se pretenden 
realizar.

Documentación acreditativa en el caso de solicitudes presentadas por federaciones, confederaciones u otras formas de agrupación con 
personalidad jurídica:

Declaración responsable en la que consten relacionadas las respectivas entidades asociadas a las que representan.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI o NIE de la persona representante

Certificado sobre cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social

Certificado sobre cumplimiento de obligaciones con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

Certificado sobre el cumplimiento de obligaciones con la Agencia Estatal Tributaria SÍ NO

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO II 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Política Social y Juventud.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de las 
obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículos 6.1, letras c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En 
concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 
1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de 
administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia, o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE

Orden de 23 de agosto de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones 
destinadas a la realización de programas de interés general para fines de carácter social, con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y del impuesto de sociedades gestionado por esta consellería (código de procedimiento BS623D).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General Técnica Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO 1
TELÉFONO 2
CORREO ELECTRÓNICO
PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD
DATOS DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO EN EL QUE ESTÁ INSCRITA (identificación del registro y número de inscripción)
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
DATOS BANCARIOS
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.
TITULAR DE LA CUENTA
NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)
IBAN
ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN (campo obligatorio)
Deberán identificarse de acuerdo con las líneas establecidas en el artículo 5 de la orden y con las actuaciones y programas detallados en el anexo I de dicha orden
Línea
Actuación
Programa
Denominación del programa presentado
Importe solicitado (€)
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ANEXO II
(continuación)
LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:
Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.
3. Que la entidad solicitante, así como, en su caso, las entidades integrantes que se proponen como ejecutantes:
• No están incursas en ninguno de los supuestos señalados como prohibición para obtener la condición de beneficiario/a en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
• Están al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.g) de laLey 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el artículo 9 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su reglamento.
• Están al corriente en el pago de obligaciones tributarias estatales y autonómicas y frente a la Seguridad Social y no tienen pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.
4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, que se dispone de la documentación que así lo acredita, que se pondrá a disposición de la Administración cuando sea requerida.
5. Que la/las actuación/es para la/las que se solicita subvención se desarrollan de manera real y efectiva en la Comunidad Autónoma de Galicia.
6. Que todo el personal contratado que va a participar en el proyecto no ha sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y el abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, en aplicación del artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código civil, así como que las personas voluntarias que van a participar en el proyecto y que están relacionadas con menores de edad no tienen antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos/as, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en programas cuyas personas destinatarias hayan sido o puedan ser víctimas de estos delitos, en aplicación de lo previsto en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado
7. Que conoce las obligaciones derivadas de esta orden y demás normativa aplicable.
8. Que todas las personas beneficiarias de los programas dirigidos a inclusión social de las personas incluidos en el anexo I línea II que se subvencionen con la orden están en situación o riesgo de exclusión social, o bien en una situación de vulnerabilidad derivada de su condición de inmigrante y que la entidad solicitante dispone de la documentación que acredite las circunstancias anteriores y de la disponibilidad  que así lo acredite en el caso de que le sea requerida por la Administración.
9. Que en los programas de apoyo a la inclusión sociolaboral (letra b) de la línea II los itinerarios de inclusión incluyen, al menos, las prestaciones que la cartera de servicios sociales de inclusión de Galicia considera indispensables y obligatorias para la realización de un itinerario de inclusión de conformidad con el Decreto 61/2016, de 11 de febrero
10. Que los programas de formación o refuerzo socioeducativo (letras c) y d) de la línea II. 1) para los cuales solicitan en su caso subvención no están incluidos entre las prestaciones de los programas de apoyo a la inclusión sociolaboral financiados dentro de otra convocatoria de ayudas gestionada por la consellería de la Xunta de Galicia con competencias en materia de política social.
11. Que respecto a los programas que cuenten con la participación de personal voluntario, la entidad suscribió un seguro de responsabilidad civil y de accidentes que cubre a las personas voluntarias durante la duración de la actuación subvencionable.
12. Que la entidad solicitante posee, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, experiencia y especialización durante un plazo mínimo de dos años en la gestión y ejecución de los programas definidos do anexo I que se solicitan, así como los medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de la actuación.
13. Que la entidad se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.
14. Que en los programas de ejecución de obras de la linea IV dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble por un plazo no inferior a 10 años, a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria
ORGANISMO
AÑO
IMPORTE (€)
DISPOSICIÓN REGULADORA
..\..\Logos\Otros_Galicia\sede-electronica.png
Este formulario solo podrá presentarse en las formas previstas en su norma reguladora
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ANEXO II
(continuación)
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
ÓRGANO  
CÓD. PROC.  
AÑO
Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea II, actuaciones de inclusión social:
Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea IV - Ejecución de obras:
Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea IV - Continuidad de proyectos de obras financiados en convocatorias anteriores:
Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea IV- Adquisición de bienes inmuebles:
Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el anexo I para la línea IV - Adquisición de suministros, equipamientos o vehículos:
Documentación acreditativa en el caso de solicitudes presentadas por federaciones, confederaciones u otras formas de agrupación con personalidad jurídica:
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI o NIE de la persona representante
Certificado sobre cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social
Certificado sobre cumplimiento de obligaciones con la Administración pública de la Comunidad Autónoma
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSLa persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
NIF de la entidad solicitante
Certificado sobre el cumplimiento de obligaciones con la Agencia Estatal Tributaria
..\..\Logos\Otros_Galicia\sede-electronica.png
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ANEXO II
(continuación)
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Política Social y Juventud.
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de las obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículos 6.1, letras c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.
Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia, o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 23 de agosto de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines de carácter social, con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del impuesto sobre la renta de las personas físicas y del impuesto de sociedades gestionado por esta consellería (código de procedimiento BS623D).
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Secretaría General Técnica 
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Este formulario solo podrá presentarse en las formas previstas en su norma reguladora
https://sede.xunta.gal
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